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Proceso:                  Ejecutivo No. 68001400302220190061400  
Demandante:          BANCO COOMEVA S.A 

Demandados:         ESTEBAN CARDENAS RODRÍGUEZ 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el apoderado de la parte demandada presentó los reparos 
concretos a la sentencia proferida el pasado 30 de marzo. Bucaramanga, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y el memorial allegado por el apoderado de la parte demandada, se 
colige la satisfacción de lo previsto en el inciso 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, motivo por 
el cual se concede el recurso de apelación interpuesto por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en 
contra de la sentencia proferida el 30 de marzo del año en curso, en el efecto devolutivo. 
 

Por la secretaria del Despacho remítase el enlace respectivo a la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad, a 
efectos de que el proceso sea repartido entre los Juzgados Civiles del Circuito.  
 
Déjense las constancias de rigor en el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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